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Consejería de Familia y Asuntos Sociales

350 ORDEN 2/2008, de 9 de enero, de la Consejería de Fami-
lia y Asuntos Sociales, por la que se aprueba la convoca-
toria para el año 2008 de ayudas individuales para trans-
porte en taxi a personas con discapacidad gravemente
afectadas en su movilidad.

El artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en su redacción dada
por la disposición adicional primera de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, establece que las
ayudas públicas que se concedan con cargo a los presupuestos gene-
rales de la Comunidad de Madrid lo serán con arreglo a criterios de
publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, contempla, entre otros aspectos, la necesidad de estable-
cer, con carácter previo a la concesión de ayudas y subvenciones, las
oportunas bases reguladoras, según desarrollo efectuado por Decre-
to 222/1998, de 23 de diciembre.

El Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas, aprobado por Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, recoge, entre otros extremos, el procedimiento que ha de se-
guirse en la concesión de ayudas y subvenciones públicas por la Co-
munidad de Madrid, y estipula, en su artículo 3.1, que no podrá ini-
ciarse el procedimiento de concesión de ayudas y subvenciones sin
que previamente el órgano competente haya aprobado las corres-
pondientes normas reguladoras, y la convocatoria en su caso.

Por otra parte, el artículo 18 del Decreto 2/1990, de 26 de enero,
regulador del Régimen Jurídico Aplicable a los Conciertos, Subven-
ciones y Ayudas en Materia de Servicios Sociales (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de febrero), autoriza la
concesión de ayudas económicas como medida de apoyo a la inte-
gración social de los ciudadanos.

La Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para 2004 ha mo-
dificado la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, añadiendo, junto a la modificación del artícu-
lo 4.2 un nuevo artículo, el 4 bis, que introduce el elemento de la
planificación en la actividad subvencional recogiendo la obligación
de concretar, previamente al establecimiento de las subvenciones un
Plan Estratégico que fije, entre otros extremos, los objetivos y efec-
tos que se pretenden, el plazo para su consecución, los costes previ-
sibles y las fuentes de financiación. En función de esta obligación,
la Consejería ha aprobado el Plan Estratégico correspondiente a esta
línea de subvención, en el que se especifican sus objetivos previstos,
costes y plazos.

Igualmente es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, al haber finalizado el plazo establecido
para la adecuación de la normativa autonómica a la misma, sin que
ello se haya producido, siendo de aplicación los preceptos básicos
que determina su disposición final primera.

La discapacidad sitúa generalmente a las personas que la padecen
en una situación de desventaja social, siendo preciso establecer ayu-
das destinadas a sufragar total o parcialmente los gastos generados
por dicha situación a fin de favorecer y posibilitar su proceso inte-
grador. Un medio que viene mostrándose eficaz para la integración
social de las personas con discapacidad, son las ayudas económicas
para el transporte en taxi personas con discapacidad gravemente
afectadas en su movilidad.

Por ello, a fin de dar cumplimiento a las normas antedichas, y en
virtud de la competencia que me confiere el artículo 7 de la
Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo primero

Objeto y finalidad de la convocatoria

1. Esta convocatoria tiene por objeto regular, para el ejerci-
cio 2008, la concesión de ayudas económicas individuales para
transporte en taxi a personas con discapacidad, gravemente afecta-
das en su movilidad, tanto en lo que se refiere a la renovación de las

ayudas concedidas en el año 2007 como a las de nueva concesión en
el año 2008.

2. Las bases reguladoras que han de regir esta convocatoria son
las contenidas en la Orden 6/2006, de 5 de enero, de la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 26 de enero de 2006).

3. La finalidad de estas ayudas es la de colaborar en los gastos
que ocasionen determinados desplazamientos en taxi dentro del te-
rritorio de la Comunidad de Madrid, durante el año 2008, a personas
con discapacidad, gravemente afectadas en su movilidad, que en ra-
zón de su minusvalía, no pueden utilizar los transportes públicos.

Artículo segundo

Imputación presupuestaria

Las ayudas que se concedan al amparo de esta convocatoria se
imputarán a la partida 48390 del programa 903 del presupuesto de
gastos de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales para el
año 2008.

El importe destinado a esta convocatoria en el año 2008 asciende
a 734.000 euros, de los cuales 700.000 euros están destinados a la
renovación de ayudas y 34.000 euros a las ayudas iniciales, pudien-
do, en su caso, aplicarse crédito sobrante de la renovación a la reso-
lución de ayudas iniciales.

Estas cantidades quedarán supeditadas a la aprobación de crédito
y partidas correspondientes en los presupuestos generales de la Co-
munidad de Madrid para el año 2008.

Artículo tercero

Forma de concesión de las ayudas y órgano instructor
del expediente

La forma de concesión de las ayudas a que se refiere esta Orden
será la de concurrencia no competitiva, y el órgano instructor de los
correspondientes expedientes será la Dirección General de Servicios
Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales que actua-
rá a través de la Subdirección General de Recursos y Programas para
Personas con Discapacidad.

Artículo cuarto

Criterios de prioridad

Los criterios de prioridad que se establecen en esta convocatoria
para la concesión de ayudas son los siguientes:

1. Asistir al centro de trabajo.
2. Asistir a centros ordinarios de formación, capacitación y re-

conversión profesional.
3. Atender necesidades de movilidad que por su carácter excep-

cional y relevante, apreciado por la Comisión de Valoración y Pro-
puesta, deban ser atendidas.

4. Asistir a las clases necesarias para la obtención del carné de
conducir.

5. Asistir a actividades de convivencia, culturales, de ocio y
tiempo libre.

Artículo quinto

Plazo para la presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será:
— Para las solicitudes de renovación de la ayuda, veinte días na-

turales contados a partir del día siguiente a la publicación de
esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

— Para solicitudes nuevas, desde el día siguiente a la publica-
ción de esta Orden hasta el 31 de julio del año 2008.

Artículo sexto

Tramitación de las solicitudes

1. El procedimiento para la concesión de ayudas con cargo a la
presente Orden será el establecido en el capítulo II del Reglamento
del Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones pú-
blicas aprobado por el Decreto 76/1993, de 26 de agosto (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de agosto), a excep-
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ción de lo previsto en su artículo sexto, apartado 3, y con las parti-
cularidades que seguidamente se señalan:

1.1. Para las solicitudes de renovación de ayuda:
1.1.1. Las solicitudes y documentación se presentarán en

la Oficina de Atención al Ciudadano de la Conseje-
ría de Familia y Asuntos Sociales o bien directa-
mente en cualquiera de los Registros de la Comuni-
dad de Madrid, de la Administración General del
Estado, de los Ayuntamientos que han firmado el
Convenio de Ventanilla Única y mediante las de-
más formas previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

1.1.2. La Subdirección General de Recursos y Programas
para Personas con Discapacidad, dependiente de di-
cha Consejería, examinará las solicitudes y docu-
mentación aportadas. En caso de que esta resultase
incompleta o defectuosa requerirá al solicitante
para que, en el plazo de diez días, aporte la docu-
mentación necesaria o subsane los defectos obser-
vados, haciéndole saber que, en caso contrario, su
solicitud será archivada, previa resolución expresa,
conforme se establece en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999. Por dicha Subdirección se elaborará
el informe técnico pertinente.

1.2. Para las nuevas solicitudes:
1.2.1. Las solicitudes y documentación correspondientes

se presentarán en los Centros de los Servicios So-
ciales Generales del municipio donde resida el soli-
citante, en los Servicios Sociales de las Juntas Mu-
nicipales o bien directamente en cualquiera de los
Registros de la Comunidad de Madrid, de la Admi-
nistración General del Estado, de los Ayuntamien-
tos que han firmado el Convenio de Ventanilla Úni-
ca y mediante las demás formas previstas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

1.2.2. Los expedientes que se reciban directamente en la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, se remi-
tirán a los Servicios Sociales Generales citados an-
teriormente para cumplimentar los trámites antes
indicados.

1.2.3. Si los beneficiarios residen en municipios que no
han concertado la prestación de Servicios Sociales
Generales con la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales, presentarán sus solicitudes en la Oficina
de Atención al Ciudadano de dicha Consejería, rea-
lizando la Subdirección General de Recursos y Pro-
gramas para Personas con Discapacidad los trámi-
tes atribuidos en este punto a los Servicios Sociales
Generales.

1.2.4. Si del examen de la solicitud y documentación apor-
tada se dedujera que la misma es incompleta o defec-
tuosa, desde los Servicios Sociales Generales del
municipio, o bien desde los Servicios Sociales de la
Junta Municipal se requerirá al solicitante para que
en el plazo de diez días aporte la documentación ne-
cesaria o subsane los defectos observados, hacién-
dole saber que, en caso contrario, su solicitud será
archivada, previa resolución expresa, conforme se
establece en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

1.2.5. Por los Servicios Sociales Generales de los munici-
pios o de las Juntas Municipales se elaborará el in-
forme técnico pertinente y la propuesta provisional
que proceda.

1.2.6. Las solicitudes, acompañadas de la documentación
correspondiente, informe técnico y propuesta
(Anexo II de esta convocatoria), se remitirán a la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, a la Sub-

dirección General de Recursos y Programas para
Personas con Discapacidad, en el plazo de treinta
días naturales, a partir de su entrada en la unidad re-
ceptora.

1.2.7. La Subdirección General de Recursos y Programas
para Personas con Discapacidad examinará las soli-
citudes y documentación remitidas. En caso de que
esta resultase incompleta o defectuosa, requerirá al
solicitante para que en el plazo de diez días, aporte
la documentación necesaria o subsane los defectos
observados, haciéndole saber que, en caso contra-
rio, su solicitud será archivada previa resolución
expresa, conforme se establece en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999.

2. Igualmente podrán enviarse tanto las solicitudes de renova-
ción como las nuevas solicitudes, una vez cumplimentadas telemá-
ticamente, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse en el portal de “Servicios y Trámites” de
la pagina web www.madrid.org. La documentación adjunta deberá
presentarse en cualquier Registro de la Comunidad de Madrid, todo
ello en concordancia con el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de
noviembre, por el que se regula la utilización de las técnicas electró-
nicas, informáticas y telemáticas por la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, como trámite realizable ante el Registro Telemá-
tico.

3. La Subdirección General de Recursos y Programas para Per-
sonas con Discapacidad estudiará todas y cada una de las solicitudes
recibidas con documentación completa, y efectuará un informe téc-
nico, comenzado por las solicitudes de renovación, y siguiendo por
las de nueva solicitud, hasta agotar los créditos destinados en la con-
vocatoria a unas y otras, remitiendo los expedientes con sus corres-
pondientes informes técnicos a la Comisión de Valoración regulada
en el artículo 10 de esta Orden, a fin de que realice la propuesta que
proceda.

Artículo séptimo

Requisitos de los beneficiarios

Los beneficiarios que soliciten ayuda con cargo a esta convocato-
ria deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de so-
licitudes, los siguientes requisitos que deberán mantenerse al me-
nos, durante todo el año 2008:

1. Tener reconocido un grado de minusvalía de al menos un 33
por 100.

2. Tener su residencia en la Comunidad de Madrid.
3. Tener más de catorce años cumplidos.
4. No tener más de sesenta y cinco años a 31 de diciembre del

año 2008.
5. Los beneficiarios que soliciten la renovación tendrán derecho

a la misma hasta el año en que cumplen los setenta, años siempre
que hayan sido perceptores de esta ayuda en los últimos cinco años.

6. Padecer una discapacidad física que afecte gravemente a la
movilidad, impidiendo utilizar los transportes públicos colectivos,
la cual se acreditará de oficio a través de dictamen técnico expedido
por los Equipos de Valoración y Orientación de los Centros Base de
Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid,
en el que conste el tipo y grado de minusvalía y la necesidad de la
ayuda solicitada en razón de dicha minusvalía. En el caso de solici-
tudes de renovación no será necesario aportar dicho dictamen técni-
co ya que quedó acreditado con la solicitud inicial.

7. No disponer de coche propio en el caso de personas con dis-
capacidad mayores de edad.

8. Cuando se trate de personas con discapacidad mayores de
edad, haber tenido ingresos personales íntegros en el año 2007 no
superiores al 200 por 100 del indicador público de renta de efectos
múltiples (IPREM) vigente en el mismo año, que corresponde a
1.164,80 euros al mes.

9. En el caso de que la persona con discapacidad sea menor de
edad o mayor de edad casado o en situación asimilada, haber tenido
en el año 2007 una renta per cápita familiar no superior al 150
por 100 de dicho indicador público (IPREM), que corresponde
a 873,60 euros al mes. La renta per cápita familiar será el resultado
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de dividir los ingresos íntegros de la unidad familiar por el número
de miembros de la familia.

A efectos de resolución de la presente convocatoria, se entiende
por unidad familiar la compuesta por cónyuges o situaciones asimi-
ladas, hijos menores de edad o mayores de edad discapacitados.

10. Para los trabajadores con discapacidad, no tener reconocido
este beneficio por convenio colectivo, contrato laboral, o cualquier
otro título acreditativo de dicho beneficio.

11. Los beneficiarios de las ayudas deben reunir los requisitos
establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, estando exonerados en la fase de
pago y por analogía en la fase de concesión, de acreditar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social,
y de no tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comuni-
dad de Madrid, en virtud de lo dispuesto en la Orden 2532/1998,
de 29 de septiembre, del Consejero de Hacienda.

Artículo octavo

Documentación a presentar

La documentación a presentar junto con la solicitud que figura
como Anexo I de esta convocatoria será la siguiente:

1. Solicitud, según modelo que figura como Anexo I a esta Or-
den, debidamente cumplimentada en todos sus apartados, indicando
si es de renovación o inicial.

2. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
o tarjeta de residencia del beneficiario.

3. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
o tarjeta de residencia del representante, en su caso.

4. Fotocopia compulsada del libro de familia en el caso de per-
sonas con discapacidad menores de edad y mayores de edad casados
o en situación asimilada.

5. Justificante de los ingresos económicos personales o familia-
res del año 2007.

6. Justificante de realizar la actividad contemplada en los apar-
tados 1, 2, 3 y 4 de lo dispuesto en el artículo cuarto de la presente
Orden. En el caso de cursos académicos y contratos de trabajo sujetos
a prórroga (apartados 1 y 2 del artículo cuarto), se deberá justificar
en el último trimestre del año 2008 la continuidad de la actividad
para la que se concedió la ayuda solicitada.

7. Declaración de no recibir de otro organismo público análoga
ayuda para el servicio que solicita. En el supuesto de recibirla se
hará constar el tipo, cuantía y organismo otorgante (Anexo I).

8. Justificación de la necesidad de la ayuda con declaración de-
tallada de los trayectos a realizar y coste de los mismos (Anexo I).

9. Certificado de empadronamiento acreditativo de que el bene-
ficiario de la ayuda reside en el territorio de la Comunidad de Ma-
drid, así como de los miembros integrantes de su unidad familiar. Si
el beneficiario vive solo, deberá constar así en el padrón.

10. Certificado de la entidad bancaria donde consten los datos
bancarios completos (entidad, sucursal, dígito de control y número
de cuenta) del beneficiario o del representante, en su caso.

11. Para acreditar el requisito establecido en el punto 11 del ar-
tículo anterior deberán presentar una declaración del solicitante o
del representante legal, en su caso, de no estar incurso en los su-
puestos contemplados en los apartados a), b), c), d), f), g), y h) del
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, según el modelo que figura como
Anexo III.

Artículo noveno

Cuantía de las ayudas

El importe máximo de las ayudas contempladas en esta convoca-
toria será el siguiente:

1. Ayudas para asistir al centro de trabajo: La cuantía máxima
que se podrá conceder por este concepto será de 1.210 euros al año,
cantidad que resulta de multiplicar once meses de trabajo por 110
euros al mes.

2. Ayudas para asistir a centros ordinarios de formación, capa-
citación y reconversión profesional: La cuantía máxima que se po-

drá conceder por este concepto será de 1.100 euros al año, cantidad
que resulta de multiplicar diez meses lectivos por 110 euros al mes.

3. Ayudas para atender necesidades de movilidad en situacio-
nes excepcionales: La cuantía máxima que se podrá conceder por
este concepto será de 1.320 euros al año, cantidad que resulta de
multiplicar doce meses por 110 euros al mes. Para traslados duran-
te el fin de semana de usuarios en régimen de internado en centros
residenciales la cuantía a conceder será de 600 euros al año.

4. Ayudas para asistir a las clases necesarias para la obtención
del carné de conducir: La cuantía máxima que se podrá conceder por
este concepto será de 362 euros al año, cantidad que resulta de mul-
tiplicar cuatro meses por 90,50 euros al mes.

5. Ayudas para asistir a actividades de convivencia, culturales y
de ocio y tiempo libre: La cuantía máxima que se podrá conceder
por este concepto será de 722 euros al año, cantidad que resulta de
multiplicar doce meses por 60,167 euros al mes.

Artículo décimo

Propuesta de concesión

La propuesta de concesión o denegación de las ayudas a que se re-
fiere esta convocatoria, se realizará al órgano concedente por una
Comisión de Valoración, cuyo Presidente será la Subdirectora Ge-
neral de Recursos y Programas para Personas con Discapacidad, el
Subdirector General de Voluntariado, Coordinación Territorial y
Emergencia Social, que podrá delegar en un Técnico de dicha Sub-
dirección, y un Técnico de la Subdirección General Recursos y Pro-
gramas para Personas con Discapacidad designado por la Directora
General de Servicios Sociales. Actuará como Secretario de la Comi-
sión una persona perteneciente a la Subdirección General de Recur-
sos y Programas para Personas con Discapacidad, designada por la
Subdirectora General de dicha Subdirección.

Artículo undécimo

Resolución de expedientes

1. Se delega en la Directora General de Servicios Sociales la re-
solución de las ayudas que se rigen por esta convocatoria y de cuan-
tas incidencias se produzcan en la aplicación de esta Orden.

2. Se resolverá en primer lugar las solicitudes de renovación de
la ayuda y a continuación las solicitudes iniciales, en ambos casos,
con documentación completa, dentro de los tres meses siguientes a
su presentación, a propuesta de la Comisión a que se refiere el ar-
tículo décimo de esta Orden, hasta agotar los créditos asignados en
la correspondiente convocatoria, comunicándose el resultado a los
interesados.

3. Aquellas solicitudes que no hubieren sido resueltas en el pla-
zo indicado en el número 2 del presente artículo se entenderán de-
sestimadas, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 76/1993, de
26 de agosto.

4. La resolución de concesión o denegación de las ayudas, así
como la de archivo de expedientes serán expresas y contendrán la
decisión, que será motivada, así como los recursos que contra las
mismas procedan, órgano administrativo o judicial ante el que hu-
bieran de interponerse y plazo para interponerlos, notificándose a
los interesados.

Artículo duodécimo

Pago y justificación de las ayudas

1. El pago de las ayudas concedidas al amparo de esta convoca-
toria se realizará mediante un pago único anticipado sin exigir ga-
rantías según se contempla en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, ya que
dichos anticipos se consideran como financiación necesaria para
realizar la acción para la que se concede la ayuda.

2. Los beneficiarios estarán obligados a justificar la cantidad re-
cibida, aportando los recibos correspondientes a los desplazamien-
tos en taxi efectuados con cargo a la ayuda concedida, debidamente
cumplimentados. Los recibos deberán presentarse antes del 30 de
enero del año 2009 en la Oficina de Atención al Ciudadano de la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales o bien directamente en
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cualquiera de los Registros de la Comunidad de Madrid, de la Ad-
ministración General del Estado, de los Ayuntamientos que han fir-
mado el Convenio de Ventanilla Única y mediante las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo décimo tercero

Recursos

Contra las Resoluciones recaídas en los expedientes tramitados al
amparo de esta Orden, podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición en el plazo de un mes si el acto es expreso y
en el plazo de tres meses si es presunto, ante el titular de la Conse-
jería de Familia y Asuntos Sociales, o bien directamente, en el pla-
zo de dos meses si el acto es expreso, o en el plazo de seis meses si
el acto es presunto, recurso contencioso administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercer cual-
quier otro que estimen oportuno para la defensa de sus derechos.

Artículo décimo cuarto

Impugnabilidad

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales, o bien directamente, en el plazo de dos meses re-
curso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 9 de enero de 2008.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
MARÍA GÁDOR ONGIL CORES
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ANEXO I 
Etiqueta de registro 

SOLICITUD DE AYUDA DE TRANSPORTE EN TAXI 9 Solicitud Inicial 9 Renovación 

DATOS DEL/LA  BENEFICIARIO/A
Nombre y apellidos..............................................................................................D.N.I/N.I.F.... ..................................
Domicilio.....................................................................................................................C .P...........................................
Localidad............................................................................................................Teléfono.. ..........................................
Fecha de nacimiento........................................Ingresos personales íntegros (año 2007)..............................................

DATOS DEL/LA SOLICITANTE (en el caso de beneficiarios/as menores de edad o mayores con imposibilidad de firmar)
Nombre y apellidos..................................................................................................D.N.I...... .....................................
Domicilio.....................................................................................................................C .P..........................................
Localidad............................................................................................................Teléfono.. .........................................
Relación con el/la beneficiario/a.............................................................................................. ....................................

COMPOSICIÓN FAMILIAR Y SITUACIÓN ECONÓMICA
Personas integrantes de la unidad familiar Parentesco con el/la solicitante Fecha de nacimiento Ingresos anuales Procedencia de los Ingresos

NECESIDADES DE MOVILIDAD
Actividades para las que solicita ayuda:........................................................................................................................................
…....................................................................................................................................................................................................
Trayectos y costes previstos (adjuntar justificación de asistencia al Centro cuando proceda): ….................................................
…....................................................................................................................................................................................................
.......................................................................................................................................................................................................
CUANTÍA SOLICITADA …...........................................................................€ (euros anuales)

DECLARACIÓN
Declaro que son ciertos los datos reflejados en la solicitud y que señalo a continuación: 
Sí 9   No 9 . Poseo automóvil propio (en el caso de personas con discapacidad mayores de edad). 
Sí 9   No 9 . He solicitado ayuda para la misma finalidad. Disfruto de una ayuda para la misma finalidad por importe 
                          de............................................€ . Concedida por........................................................................................

En.........................., a.....................de...............................de............................ 

FIRMA DEL/LA SOLICITANTE, 

DESTINATARIO EXCMA. SRA. CONSEJERA DE FAMILIA Y ASUNTOS  SOCIALES
Los datos personales recogidos, serán incorporados y  tratados en el fichero Bonotaxi  cuya finalidad  es la gestión de las ayudas individuales para transporte en taxi  y la 
realización de estadísticas internas, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org/apdcm). No está prevista ninguna cesión de datos. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Servicios Sociales , y la dirección donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo, es la  Subdirección General de Recursos y Programas para Personas con 
Discapacidad, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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ANEXO II  

SOLICITUD DE AYUDA DE TRANSPORTE EN TAXI 9 Solicitud Inicial 9 Renovación 

INFORME TÉCNICO (síntesis del problema planteado)

PROPUESTA

En.........................., a.....................de...............................de............................ 

FIRMADO Y SELLADO:   ____________________________________ 
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ANEXO III

Los datos personales recogidos, serán incorporados y tratados en el fichero “Bonotaxi”, cuya finalidad es la gestión de las ayudas individuales para transporte en taxi y
la realización de estadísticas internas, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid
(ww.madrid.org/apdcm). No está prevista ninguna cesión de datos. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Servicios, y la dirección donde el interesado
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es la Subdirección General de Recursos y Programas para Personas con Discapaci-
dad, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

(03/1.671/08)

Don/Doña ......................................................................................................................................................................................................., con DNI/NIE ............................................................,

con domicilio en .........................................................................................................................................................................................................................................................................................

Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y se una al expe-

diente de solicitud de ayuda individual para ................................................................................................................................................................................, firmo la presente

declaración en ......................................................................, a ........ de ..................................................................................... de ................

FIRMA

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que no está incurso en los supuestos contemplados en los apartados a), b), c), d), f), g) y h) del artículo 13, punto 2, de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— Haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

— Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarado en
concurso, estar sujeto a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

— Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con
la Administración.

— Estar incurso en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobier-
no de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos re-
gulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o
en la normativa autonómica que regule estas materias.

— Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

— No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se de-
terminen.

— Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta Ley o la
Ley General Tributaria.


